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hONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANTJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE IU\ SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

• Artículo-1Q:--Autorízase al Departamento Ejecutivo a eximir a la Sra. 
QUIROGA BEATRIZ ROSA, con domicilio en la calle Carlos 
Tejedor NQ 1430 entre las calles Miller y Medina de 
Lanús, de la deuda total que mantiene por la Tasa de 
Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, el 
inmueble registrado por Padrón NQ 187310/001 Circ. 1 
Seco. N Manz. 027 Pare. 02 por los períodos 5to. y  6to. 
de 1991 y  los que componen los a?íos 1992-1993-1994 

Articulo-22:-La eximición autorizada por el articulo 1ro., ce concede 
por la especial situación económica que resulta de la 
encuesta Socio-Económica obrante a fojas 9 del presente. 

Artículo-32:-Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1996. -- 
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